
m ^ M O CONCERTABO 

% la 
! ( In l ! l l i í r8 ' ! í ín ' -^ntervenc íón de Fondos 
it la Diputación provincial--Teléfono 1700 

gj ir8aía da la Oipnlacián protlaolal.-Tei. 1916 

Martes 15 de Febrero de 1944 No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
:ada*aámero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas ánuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

iguales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se-

méstrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelanlado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno civil 
de la urotincia de León 

Circular recordando la intervención de 
los burros y burras garañones, para su 

salida de la provincia 
En atención a la necesidad de con

servar en su zona de p roducc ión el 
mayor n ú m e r o posible de reproduc
tores asnales de gran talla, para evi
tar desaparezca la riqueza que re
presentan los ga rañones de la pro
vincia de León, tan necesarios y so
licitados, por la Comisar ía General 
de Recursos se intervino para su sa
lida de esta provincia, los burros y 
burras garañones (Boletín Oficial del 
Estado de 7 de Febrero de 1943, nú
mero 38), los cuales neces i ta rán guía 
de circulación, informada por la 
Junta Provincial de Fomento Pe
cuario. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 10 de Febrero de 1944, . 
El Gobernador Civil , 

• 495 Antonio Martínez Cattáneo. 
o 

o o . 
Relación de licencias de uso de Armas 

de caza g para cazar expedidas por 
este Gobierno Civil durante el mes 
de Noviembre de 1943. 

(Conclusión) 
Francisco Fe rnández Carbaio, Po

sada de la Valduerna. 
José Pollán Pol lán , Vil lal is de la 

valduerna. 
Eugenio de la Riva Morán, Garrafe 

«e Tono. 

Benedicto Diez Robla, León. 
Arcadio García Rubio, idem. 
Frencisco de C a m p a Barrientos, 

Fuentes de Carbaial. 
Servio Melón F e r n á n d e z , Pajares de 

de los Oteros, . 
Ricardo O t e r o González, Manza-

neda, 
Alejandro Manovel García, Valencia 

de Don Juan. 
Faustino Miguélez^Oveja, Valderas. 
Manuel Espinoso Fidalgo, León . 
Adpifo Morán Morán, idenf. 
Crisóstomo González Monge, Galle-

guillos de Campos, 
José García Pérez, Guisatecha. 
Gumersindo Rodríguez Melón, León, 
Jacinto Gutiérrez González, Roble

do de la Virgen. 
Andrés Arechaéde r ra Miñanz , León . 
Honorio Mallo Ordás , Castro de la 

Lomba. 
Juventino Ferreras Domínguez , Pa

lacios de Rueda. 
Juan Tascón Rico, Valderas. 
Antonio F e r n á n d e z López. Valde-

fuentes; 
Julio del Campo Bada, La Robla. 
Santiago Alonso Martínez, Rivas de 

la Valdu3rna. 
Pedro Martínez Mart ínez, Requejo 

de la Vsga. 
Angel Alonso Vizán, San Mart ín de 

los Caballeros, 
Mariano García Ramos, Toral 'delos 

Guzmanes. ' 
Dionisio Jarr in González, Sant ibá-
' ñez de Valdeiglesias. 

Max imíano Pérez Pérez, San JEste-
ban de Nogales. 

Domingo Robles Suárez, Matallana 
de Tor io . 

Rafael Rodríguez Pérez, Cacabelos, 
Emeterio Robles Melón, Mori l la de 

los Oteros. 

Olegario Viejo García, Represa del 
Condado. 

Eugenio Cuevas Alvarez, Quin tan i -
lla del Valle. 

Luis Pérez Pérez, San Esteban de 
Nogalles. 

José Mart ínez Alvarez, San Feliz de 
Orbigo. 

Ceferino Quiñones Gómez, Celada. 
Angel Sorwbas Cepeda, Celada de la 

Vega, 
Federico Alvarez Alvarez, Vi l l amej i l 
Pedro Rodríguez García , Astorga, 
Raimundo Rodríguez Domínguez , 

Toral de los Guzmanes, 
Venancio Berbujo Hidalgo, V i l l a -

quejida, 
P lác ido Mart ínez Pérez, Vil layante. 
Celestino Arios Enr íquez , Riosequi-

no de Tor io , 
Manuel Puente Calvo, Turienzo de 

los Caballeros, 
Aqui l ino Sotíl Franco, Crisuela del 

P á r a m o , 
Fernando Martínez Alonso, Tejadas 

de la Sequeda. 
Maximino Sarmiento Valle, Urdía les 

del P á r a m o . 
Fortunato Valladares Sierra, Cifuen-

tes de Rueda, 
T o m á s García Sandoval, Calzadilla 

de los Hermanillos. 
Pablo Reguera Lozano, Vi l lamarco . 
Nicanor González Rubial, T o m b r í o 

de Abajo. 
Felipe Pérez F e r n á n d e z , Carrizo de 

la Ribera. 
Benjamín Orallo Corral, Pradil la. 
José Vega Lozano, FOntanil de los 

Oteros. 
Daniel Reguera Reguera, Saelices del 

Payuelo, 
Eduardo Tagarro Casado, S a n t a 

María del P á r a m o . 
Ignacio Velada del Río, Urdía les del 

P á r a m o . 
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Manuel Celadilla Alvarez, La Mil la 
del P á r a m o , 

(tregorio Florencio Pérez Gil , Vi l la -
lebrín. 

S imón Frieto Estadra, San Pedro de 
Valderaduey. *. 

Benigno Villafañe Fuertes, Carrizo. 
Pascual García García, Quintana de 

Rueda,-
Bienvenido Juan Franco, Grisuela 

del P á i a m o . 
José María Pérez Pumar, Ponferrada. 
Belarmino Saéz Amigo, ídem. 
Aníbal González Sobrado, Campa. 
Marcelino Núñez Castro, Otero Pon-

ferrada. 
Secundino Núñec Trabazos, Ponfe

rrada. 
Valent ín AUér Aller, Represa del 

Condado, 
Pascual García 'Mar t ínez , Barcena de 

la A b a d í a . 
Hipól i to Pastrana Pérez, Carbajal de 

la Legua. 
Luis Sánchez Martínez, Cortiguera. 
Pétix Melón Matalaguí , Pobladura 

de los Oteros. 
Fernando Capdevila de Guillerma, 

La Bañeza. 
Juan Díaz Mata, Valencia de Don 

Juan. 
Aletandro Valbuena Rodríguez, (¡iu-

sendos de los Oteros. 
Félix Diez Mata, Valencia de Don 

Juan. 
Casiano Robles Quirós , San Cipria

no del Condado. 
Francisco Lozano Rodríguez, Po

bladura de los Oteros. # 
Juan García López, Laguna de Ne

grillos. 
Men^s López López, Vil lademor de 

la Vega. 
Miguel Gorrostiaga Curieses, Cubi-

llas de los Oteros. 
Angel Lobato Vega, Soto y Amío . 
Isaac Viejo Ordás , Salaniila. 
Paulino Blanco Tapia, San Miguel 

de Escalada. 
José Mediavilla Diez, Vi l laceráu. 
J u l i á n García Ares, Hospital de Or-

bigo. 
Ricardo García Mart ínez, Vi l lab l ino . 
Aureliano Casado San tamar í a , V i -

ilamarco. -
E'pifanio del Río Alvarez, Palazuelo 

de Eelonza. 
Quiriano Rodríguez López, Bembi-

bre. 
José Carracedo Batalla, Baeza. 
Magín Domínguez Rodríguez, A m -

basmestas. 
Felipe F e r n á n d e z Crespo, Cebrones 

del Río . 
Fauti no F e r n á n d e z Candanedo, Man-

silla de las Muías. 
Laureano F e r n á n d e z Vegal, La Ri

bera de Folgoso. 
José Pérez Caslellanos, Villoría. 
Severiano Alonso González, Vi l l a -

montan de la Valduerna. 
Maximiano Blanco Morán, Bane-

cidas. 
Pedro Barreiro García , Oencia. 
José Mediavilla Diez, Vil lacerán. 

Luis Pérez Carracedo, S. Esteban de 
Nogales. 

David Pablos Herreros, Soto de Val-
derrueda. 

Victoriano Alvarez Mart iu, Valle de 
Mansilla. 

José Cabo García, Benuza. 
Robustiano Cabo Díaz, Lago de Ca-

rucedo, 
Francisco Nogueíra Pombo, Vegue-

l l ina de Orbigo. 
Elvio Blanco Panizo, Silván. 
Sinovaldo Alvárez Rodr íguez , San 

Pedro de Trones. 
Adolfo de la Puente Gutiérrez, Vil la-

verde de Abajo. 
Ubaldo S a n t í n Fernandez, Ca-

cabelos. 
José Gutiérrez Barrera, Valcabado. 
José Gutiérrez Mancañido , ídem. 
José Saudes Valdés, Villafranca del 

Bierzo. 
Maximil iano Leonato Herrero, San

tiago de Mol in i l lo . 
Cipriano Reguera Reguer, Vi l la -

marco. 
J o a q u í n León González, Robledo de 

la Valdónci i ía . • 
Antonio Martínez Mar t ínez , Ant imio 

de Arr iba . • 
Heriberto Merino Herreros, Zala-

millas. 
Marcelino Martínez González, A l 

bires, 
Gaspar Barrio Aller, Vilecha. 
Santiago Rodríguez Hoyos, Sabero. 
Demetrio Valbuena García, Quin

tana de Rueda. 
José Pérez Gallego, Veguellina de 

Orbigo. 
Segundo del Valle Pérez, Vilecha, 
Ju l i án Ibán Santos, Ardón , 
Antonio Moro Alvarez , La Mil la 

del Río. 
Marcelo Domínguez García, Zala-

millas. 
Bruno Marcos Róbles, Fresno de lá 

Vega'. 
Gregorio Rodríguez García, Fedejo 
José Gutiérrez Barrera, Valcabado 
Fernando Vecino Morán, Villafer. 
Lucas Rodríguez Ramos, San Justo 

de los Oteros. 
Antonio Farelo San Miguel, Gestoso. 
Teodoro Esteban Domínguez, Noga-

rejas. 
Ceferino Alvarez Lozano, Matadeón 

de los Oteros. 
Gerardo Diaz Alvarez , Garrafe. , 
Avelino Mayo Paramio, Valderas. 
Honorino Estrada Fernandez , Lo-

renzana. 
F e r m í n González Rodiigue2 , La Er-

cina. . -s 
Amador Vivas Blanco, Andanzas del 

Val fe. " 
Jesús Rodiiguez Herrero, San Pedro 

de los Oteros. 
Ramón Farto López, Valdefuentes 

de Valderas. \ 
Herminio Lagartos Bajo, Vallecillo. 
J u l i á n Fernandez Rodr íguez , Grá

deles. 
Benigno González del Valle, Para-

dela del Río. 

Francisco Faba Alvarez , Sorribas. 
Benigno Valle Valie, Valtuille de 

Abajo. 
Luis Fernandez Doimngufez, Valde. 

fuentes. 
Cipriano Prieto Alegre, Zalamillas, 
Secundino Vidal Pórtela, Posada de 

O m a ñ a . 
José Corcoba Baeza, Castrofuerle. 
Jacinto Castro Rubio, Mansilla de 
. las Muías. • 

Ildefonso Canon Gárcía, Villalalé. 
Cruz Llórente Rodr íguez , Mansilla 

de las Muías. 
Pedro DominguezGarc ía , Zalamillas. 
Anastasio Gatero Ferreras, Cam-

•pazas. 
Baldomcro Blanco Blanco, Santala-

vi l la . 
Adolfo Valladares Escapa, Araba-

saguas de Gurueño. 
Lucas Rodríguez Fernandez , Otero 

de Viliadecanes. 
Bernardo González Alonso, Virgen 

del Camino. 
Pedro Vidal Franco, Villaverde de 

la Abadía . 
Ventura Pérez Neira, Sobrado. 
Pascual Rosón Diaz, Villafranca del 

Bierzo. 
Rufino Diez Fernandez , Matadeón 

de los Oteros. 
Manuel Cuenllas García, La Robla, 
Emil iano Franco Franco, Mansilli 

del P á r a m o . 
Bernardo González Alonso, Virgen 

del Camino. 
César Antólinez de Prado, Galle-

guillos de Campos, 
Virgi l io Riesco, Torre del Bierzo. 
Abundio Sánchez de la Vega, Ma

tanza. 
Eladio Rodríguez Tascón , Casetas 

deOceja. 
Sixto Chico Castellanos, Vallecillo. 
Francisco Merayo Alvarez , Bera-

bibre, 
David Alonso Valle, Silvan. I 
Valerio Llamazares Rivero, S. Feliz | 

de Torio. 
Daniel Ovejero Zamora, Valderas, 
J o a q u í n Gutiérrez Liberato, Pedrún, 
Santiago Gullón Justo, Congosto. 
Pablo Collantes Pérez, Galleguillos 

de Campos. 
Santiago Pérez Fuentes, Soto da la 

Vega. . ' J B 
Mario Alonso Pérez, Villanueva de 

las Manzanas. 
Dnonisio Cachón Cadenas, Rivera 

de la Polvorosa, 
José García Diez, La Magdalena. 
Manuel Calleja Luengo, Laguna de 

Somoza. 
Severino Blanco Valencia, Laguna 

de Negrillos, 
Santa Ildefonso Martínez Alvarez 

ó l a j a de Eslonz'a. 
Jacinto García García , Quintapá ^ 

Rueda. 
Heliodoro Sánchez Reguero, Cubill38, 
Dámaso Campos García , Espino^ 

de la Rivera. 
Placido Castellanos Alonso, ViH2' 

nueva de Carrizo. . 



Evencio Alonso Hidalgo, Ant imio 
de Abajo. 

Mariano de la Puente Aller, ,Viita-
verde de Abajo. 

Elvio Alonso Pérez, Villacalviei. 
Elíseo Andrés Blanco, Villamizaj". 
Lorenzó Alonso Siiárez, Cármenes . 
Baldomero Río Fiórez, Vil lar de 

Golfer. 
Isidoro Celada Perandones, idem. 
Domiülo Celada Perandones, iderji. 
Aquilino García Arias, Llomberas. 
Pablo Diez Diez, Joarilla las Matas. 
Francisco Abajo Lera, Priaranza de 

la Va!duerna. . -
Gabriel Alonso Guerra, Castrotierra 

de la Valduerna. 
Camilo Herrero Prado, Prioro. 
Jerónimo Oria de la Torre, Esté-

banez. 
Esteban Gbnzalez Mar t ínez , Villalís. 
Santos Castro Criado," Rabanal del 

Camino. , 
Eduardo Pérez Palomo, Carrizo de 

la Rivera. 
Miguel Mencia de la Hoz, Joariilas 
de las Matas. 
Agripino Merino Caballero, S. María 

del Monte de Cea. 
Jesús Alvarez Mar t ínez , Valle de 

Mansílla. 
P.ablo Orejas Ramos, Calzadílla de 

los Hermaní l los . 
Gregorio Bajo Malagüero, Gordaliza 

del Pino. 

A R M A S 
Nicanor López Fernandez , León. 
Francisco Perandones Puente, La 

Bañeza. 
Magin Perandones Fuentes, í dem. 
Miguel Martín Rodríguez Granizo, 

León. 
Manuel Rodríguez Sánchez , ,Ca-

cabelos. 
Angel González de Rueda, León. . 
Da vid Garba lio Yebra, Carracedo 

del Manasterío, 
Angel González Guzmán , León. 
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Servicio Drovíncial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 1 7 

Habiéndose presentado la Epizootia 
ue viruela ovina en el ganado exis-
S?nf ^ e} t é rmino municipal de 
^anta Mana del P á r a m o , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar t ícu 
¿onH del,V!gente Reglamento de Epi -
M n l f Í e ? 6 de Septiembre de 1933 
ofio . í del 3 de O^ubre) . se declara 
oficialmente dicha enfermedad. ; 
sa tn^ n1dose como zona sospecho-
Man ' .^ ^ 'Ayun tamien to de Santa 
ta Pi ̂  u,Parata0' como zona infec-
ramo l0de Santa María del Pá-
citaría ^ Zona de i n m u n i z a c i ó n el 
uacl0 Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si-
do^doptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben .ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Febrero de 1944. 
493 El Gobernador civil, 

OIPíiladÉ provincial de León 
C I R C U L A R 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 31, correspondiente 
al día 8 del mes corriente, ordenado 
por la Delegación de Hacienda, apa
recen publicados los siguientes do
cumentos: 

1. ° Informe de la Dirección Gene
ral de Propiedades y Cont r ibuc ión 
Terr i tor ial sobre rec lamac ión formuj 
lada por esta Diputac ión , con moti
vo de la tabla provincial de valores 
sobre la riqueza rúst ica y pecuaria, 
de 30 de Junio de 1943, que se inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL de 24 de 
Agosto del mismo año , 

2. ° Tabla provincial de valores 
que ha de regir para las investiga
ciones de todas clases, a que se hace 
alusión en el ar t ículo 13 de la Ley de 
26 de Septiembre de .1941 e Instruc
ciones de 25 de Junio de 1943, que 
aparecen igualmente publicadas en 
el citado BOLETÍN OFICIAL de 24 de 
Agosto, y 

3. ° Circular de la Dirección Ge-
general dictando las normas a que 
han de someterse las inspecciones 
dél Amillaramiento para apl icac ión 
de la tabla de valores indicada en el 
n ú m e r o anterior. 

Entre las disposiciones finales, que 
se concretan en el informe referido, 
destacarla señalada con el n ú m e r o 
tercero, de gran importancia y trans
cendencia para los Ayuntamientos, 
por lo que esta Dipu tac ión , en cum 
pl imientó de la obl igación que en 
dicho apartado se dispone, requiere 
a l as - Corporaciones municipales, 
para que, en el plazo de un mes se 
ña lado , a partir de la inserción de 
esta Circular (toda vez que la pró
rroga no ha de poder ser concedida, 
a no ser en caso extremo y debida
mente justiíica(ia, por serle necesa
rio a la Diputac ión ese tiempo para 
o rdenac ión de los datos recibidos y 
exposición que ha de a c o m p a ñ a r ) , 
procuren dar cumplimiento a cuanto 
en él se dispone, pues de la exactitud 

| del servicio pueden ser obtenidas las 
I mejoras de variaciones de valores en 
la tabla, que han de redundar en be 

! neíicio de sus respectivos co« t r ibu 
j yentes. 

Conforme al n ú m e r o de referen-'l p ^ v " " ' ^ "~ 
; cía, aquellos Ayuntamientos que an- ^reside 
| t e r í o r m e n t e no participaron en la i n - . 503 

formación abierta sobre la tabla pro
vincial de valores, que se inició cón 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 24 de Agosto 
de 1943, han de llenar este requisito 
en el plazo indicado; y todos, aun 
los que anteriormente concurrieron, 
remit i rán a esta Diputac ión , por du
plicado, cartilla o tabla de valores 
de ap l icac ión en su t é rmino munic i 
pal, para cuya formación ha de 
ser tenida en'cuenta lo que sobre el 
particular se dispone en el Regla
mento de Cont r ibuc ión Terr i tor ia l 
de 30 de Septiembre de 1885, por lo 
que se han de fijar los verdaderos 
valores del Municipio, no hac iéndo lo 
de una manera caprichosa y arbi
traria, puesto que de esta forma no 
ha de ser conseguido beneficio al
guno, resultando un trabajo estéril y 
que a nada h a b í a de conducir. 

Para que por todos los Municipios, 
se practique esta operac ión en forma 
legal y análoga conviene tengan pre
senten que los l íquidos imponibles 
en sus grados m á x i m o s y m í n i m o s , 
en toda clase de cultivos, aprove
chamientos y ganader ía , son los re
sultantes de las sumas, en cada uno 
de los mencionados grados, de sus 
rentas y beneficios respectivos, y 
cuando lejos de obtenerse beneficios 
se produjera pérd ida , - será ésta res
tada en cada caso de su renta co
rrespondiente, siendo el resultado el 
l íquido imponible a figurar. 

Esta Presidencia, en nombre de la 
Diputac ión , hace resaltar la suma 
importancia y urgencia de este ser
vicio y espera que todos los Ayunta
mientos le han de cumplir con toda 
escrupulosidad y pront i tud, colabo
rando con su u n i ó n a la defensa de 
los intereses de los contribuyentes y 
evitando perjuicios irreparrables,que 
h a b r í a n de sobrevenir por abandono 
de atribuciones conferidas, perjui
cios que causa r í an considerable per
tu rbac ión en el mercado de produc
tos de la Región, aparte de la queja 
que pudiera ser elevada a las Auto
ridades contra l a s Corporaciones 
que desatendiendo por negligencia 
sus funciones, dejaren en el mayor 
desamparo intereses de la colectivi
dad, que por imperativo legal es tán 
obligadas a defender. 

Es necesario velar constantemente 
en evitación de estos daños , y para 
ello es imprescindible la coopera
ción de todos los Ayuntamientos, 
para que, en un ión de la que está 
dispuesta a prestar esta Dipu tac ión , 
puedan ser ob teñ ídos cuantos bene
ficios han de redundar en mejoras 
en el desenvolvimiento de la riqueza 
rúst ica y pecuaria, que es la casi ex
clusiva en la provincia. 

León, 12 de Febrero de 1944.—El 
uiza, 



Delegación de MimU de la 
pronintia de león 

AdminisíracióD le ProDíeMes y Con-
íribución Territorial 

E l Boletín Oficial del Estado, de fe
cha 4 del actual, publica Orden del 
Ministerio de Hacienda de 1° del 
mismo, por la que se dan normas 
para la formación de nuevos Catas
tros de la riqueza rúst ica sobre pla
nos topográficos parcelarios o sobre 
fotografías del terreno, en cuyos 
apartados sexto, y otros, determina 
lo siguiente: 

SEXTO. Los nuevos Catastros po
d r á n realizarse a iniciativa del M i 
nisterio de Hacienda o de las Dipu
taciones provinciales y Municipios 
interesados, aisladamente o manco
munados con dicho f in. 

Los planes sobre nuevos Catastros 
que se proyecten por el Ministerio 
de Hacienda se pub l i ca rán en el Bo
letín Oficial del Estado y en el de la 
Provincia a que se refieran, para co
nocimiento del personal facultativo 
que le interese realizar estos traba
jos por contrata y de los Ayunta
mientos y Diputaciones a quienes 
afecte, para que, de acuerdo o inde
pendientemente si no existiese con
formidad, puedan manifestar el pro
pósito de realizarlos y conservarlos 
a su costa, a cuyo efecto dichas Cor
poraciones d i s p o n d r á n del plazo de 
un mes, contado a partir de la pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia. Después de manifestar 
sus deseos de realizar estos trabajos, 
debe rán proponer los planes corres
pondientes en un nuevo plazo de 
dos meses, dentro de las normas 21 
a 27 inclusive, de las Instrucciones 
de 13 de Marzo de 1942, dictadas 
para regular las funciones de las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos en relación con el perfec
cionamiento y mejora de los Regis
tros fiscales y Amillaramientos, 

Transcurridos los respectivos pla
zos sin que las Corporaciones res
pectivas formulen sus planes de ac
tuación, los trabajos los acomete rá 
directamente el Ministerio de Ha
cienda, bien por su propio personal 
o ya por contrata, perdiendo enton
ces todos los derechos la Dipu tac ión 
provincial y los Ayuntamientos. 
T a m b i é n los pe rderán cuando no 
principien o terminen los trabajos 
dentro de los plazos convenidos. 

SEPTIMO. Independientemente 
de los planes formulados por el Mi 
nisterio de Hacienda, los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales 
que estimen conveniente o necesaria 
la formación del Catastro en deter
minados Municipios o comarcas, re
mi t i rán a la Dirección General de 
Propiedades y Cont r ibuc ión Territo
r ia l los correspondientes planes de 
trabajo, para que una vez aprobados 

por este Ministerio puedan iniciarlos 
dentro de las normas generales y de 
las especiales que se seña la ren al 
dictar el acuerdo. 

OCTAVO. Por la formación de 
los nuevos Catastros realizados por 
las Diputacionesprovincialesy Ayun
tamientos, bien a su iniciativa o se
cundando la del Ministerio de Ha
cienda, t e n d r á n derecho a percibir 
el cincuenta por ciento de la canti
dad que resulte de aplicar las tarifas 
establecidas para el caso de efectuar
se por contrata. De no existir crédi
to en presupuesto suficiente para 
atender a los planes formulados por 
dichas Corporaciones, p o d r á n reali
zarse a costa de éstas, si lo estimasen 
pertinente. 

DECIMO. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos que, a 
tenor de lo dispuesto en los n ú m e r o s 
sexto y octavo, sustituyen los A m i 
llaramientos y Registros fiscales de 
la riqueza rús t ica por Catastros so 
bre planos topográficos parcelarios 
o sobre fotografía del terreno, conti
n u a r á n con derecho a participar en 
las cuotas del Tesoro de la Contribu
c ión Terr i tor ia l rúst ica y pecuaria, 
en la forma y cuan t í a dispuestas en 
los ar t ículos sexto, sép t imo y octavo 
de la Ley de 26 de Septiembre de 1941 
a partir de las fechas en que comien
cen a surtir efecto los documentos 
Cobratorios por ellas formados y 
mientras tales Corporaciones cum
plan a satisfacción de la Hacienda 
jas obligaciones fiscales que se hayan 
impuesto, según se ordena en el ar
tículo sexto del citado Cuerpo legal. 

La par t i c ipac ión temporal y extra
ordinaria del cincuenta por ciento 
sobre los aumentos de r ecaudac ión 
por cuotas del Tesoro debidos ex
clusivamente a la iniciat iva y ges
t ión de los Ayuntamientos y Dipu

taciones provinciales se computará 
en los Catastros formados por di
chas Corporaciones, a base de la di 
ferencia entre la total recaudación 
derivada del nuevo Catastro y 10 
que correspondiese a la riqueza glo-
bal seña lada por el Ministerio de 
Hacienda para su repartimiento 
dentro del respectivo Municipio. 

Si al iniciarse el expediente catas
tral se hallara en t rámi te el señala
miento municipal de riqueza, se 
con t inua rá éste hasta su acuerdo de
finitivo, con el fin de determinarla 
base de partida a los efectos del pá-
rrafo anterior. 

ONCE. La formación de nuevos 
Catastros se r e m u n e r a r á por hectá
rea-parcela, a razón de 3,50 pesetas 
los Catastros parcelarios y de 6,125 
pesetas los realizados sobre fotogra
fías del terreno. Cuando se realicen 
por personal de planti l la , dichas re
muneraciones se r educ i r án a 3,00 y 
5,25 pesetas, respectivamente. 

En uno y otro caso, estas remune
raciones por hec tárea parcela, en la 
que están incluidos todos los traba
jos detallados anteriormente, podrán 
ser alteradas en m á s o en menos 
para cada t é rmino municipal como 
consecuencia de aplicar las tarifas 
de trabajos administrativos a destajo 
por unidad parcela con cargo al 
,14,75 por 100 de la re t r ibuc ión total 
del trabajo realizado por personal 
de planti l la, y al 12,60 por 100 del 
contratado. 

DOCE.—Para determinar el coste 
de los trabajos de un t é rmino muni
cipal, se mul t ip l i ca rán las hectáreas 
que contenga cada uno de los gru
pos A), B) y C) que constituyen el 
t é rmino por el coeficiente que co
rresponda, según se determina a 
con t inuac ión , y su resultado por el 
coste de la unidad hectárea-parcela; 

R E N D I M I E N T O E N H E C T A R E A S 

Numera

c i ó n 
P a r c e l a med ia 

P a r a 
r e v i s i o n e s y 

p a r c e l a r i o 

A) EXTENSIONES PARCELADAS 

P a r a 
fotograf ías 

M 
O = H s . 

Coef ic i ente de fijación 
del rendimiento en 

r e l a c i ó n con la 
h e c t á r e a - parcela^ 

1 
2-
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Sin exceder de 0,15. 
— 0,25. 
— 0,50. 

0,80. 
— 1,00. 
— 1,75. 

2,25. 
— 3,25. 

4,00. 
7,00. 

Hasta 9 o m á s , 

,7.000 
8.000 

10.000 
12.500 
14.000 módulo 
17.500 
20.000 
25.000 
28.000 
35.000 
40.000 

5.000 
5.714 
7.142 
8.928 

.10.000 módulo 
112.500 

14.285 
17.857 
20.000 
25.000 
28.571 

B) EXTENSIONES ADEHESADAS 
I Más de 200 | 45.000 I 33.333 | 

C) GRANDES MASAS FORESTALES 
f Más de 500.' I 50.000 | 35.714 I 

2,00 
1,75 
1,40 
1,12 
1,00 
0,80 
0,70 
0,56 
0,50 
0,40 
0,35 

0,30 

0,28 

Lo que se publica eñ este per iódico oficial para general conocimiento. 
León, 9 de Febrero de 1944.—El Administrador de Propiedades, Juü0 

F. Crespo.—V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 451 



reducía 

Contribución sobre las Utilidades de la-
Riqueza mobiliatia 

Dispuesto por el Decreto de 22 de 
Enero de 1944 (B. O. de 7 de Febre
ro), la aplicación de la Tarifa I I I de 
Utilidades a todos los comerciantes 
e industriales indivuiuales que sa 
tisfagan por cuotas del Tesoro de la 
Contribución Industrial más de dos 
mil pesetas anuales, cualesquiera 
que sean los epígrafes en que figuren 
matriculados, y ordenado en su ar
ticulo 2.° el cuhiplimiento de las 
obligaciones seña ladas en el articu
lo 2.° de la Ley de 29 de Marzo 
de Ü41. se previene que los comer
ciantes e industriales individuales 
que paguen más de dos mi l péselas 
decuotas delTesoro por la Contribu
ción Industrial, debe rán presentar 
en esta Adminis t rac ión de Rentas 
Públicas, antes de 1.̂  de A b r i l del 
año actual, pqrte de Alta de inscrip
ción en el Indice de Empresas indi
viduales, por triplicado, a justadó al 
modelo oficial, que será facilitado 
en la Depositaría de la Delegación 
de Hacienda, advirtiendo que, fene 
cido dicho plazo de inscr ipc ión vo 
luñtaria, se procederá a la inscrip
ción de oficio. 

El presente anuncio no afecta a 
los comerciantes e industriales indi
viduales que con anterioridad vie
nen tributando por la Tarifa I ! I de 
Utilidades. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, a 9 de Febrero de 1944. - El 
Adminstrador de Rentas Públ icas , 
P. A,, Gonzalo Romasanta, * 459 

leiatnra lironóiróa de Leái 
Simiente de Patata para la provincia 

Procederá de las Zonas acredi tadas de 
la -porvincia 

Almacenes se/ec'o/-es.-Solamente re
cibirán patata d é l o s productores in 
cluidos en los Registros de la Jefatu
ra Agronómica. Los Almacenes-Se-

u seieccionarán y envasa rán 
ei tubérculo. Previa Inspección agro
nómica de las partidas de patata 
que reciban, la Jefatura Agronómica 
m autorizará y, como garant ía , las 
Precintará. 
a l í f S -acos llevarán el n ú m e r o del 
br^06!11 que hizo la selección, nom-

i t ae ia ciase 0 variedad> zona don. 
VLA • Producido y precio sobre 
va§on origen. 
seHnnaC'ms/QfS Vistribuidores.-Psr* 

jo sera preciso estar inscritos al 

aímacpn P- y.D- de Simientes, tener 
imacenes adecuados separados de 

los Je patata de consumo y estar 
autorizados por la Jefatura. 

Para serlo deberán pedirlo a la Je
fatura Agronómica antes del día 20, 
especificando: 

a) Nombre y señas. 
b) Localidad donde esté el alma

cén. 
c) Caracterís t icas del a lmacén ; 

dimensiones, clase de %uelo (tarima, 
cemento, etc.), paredes enlucidas o 
sin enlucir etc. 

d) Variedades que desee adqui
rir , cantidades aproximadas de cada 
una y procedencia. 

e) Pueblos de poéible distribu
ción y venta. 

Compra de la patata por los Labra
dores 

A) Los Labradores agrupados en 
Cooperativas Agrícolas, Hermanda
des de Labradores, etc. p o d r á n ir a 
adquirir directamente a los Almace
nes Selectores, en la propia zona 
productora de patata, la que necesi
ten para sus necesidades. 

Bastará pedirlo a la Jefatura Agro
nómica , a c o m p a ñ a r a la pet ic ión 
una relación, por duplicado, de cada 
clase de patata (una de las cuales es
ta Jefatura debe entregarla a la Co
misar ía de Recursos) de los labrado 
res que la deseen e ingresar en la 
G. R. A. P. A. el importe de la peti
ción. La Jefatura les seña la rá el A l 
macén Selector que les servirá. 

B) Los Labradores aislados po
d rán ir, por si, a compraila a los A l 
macenes Distribuidores de su zona 
(pero no^a ios Almacenes Selectores 
de las zonas productoras) y en las 
cantidades y variedades que estimen 
oportunas. 

Guias;—Los Almacenistas Distri
buidores y las Coopeiativas Agríco 
las, Hermandades de Labradores-y, 
entidades similares que vayan a 
comprar de la zona productora Ue 
varán amparada ta simiente de pata
ta por la «Guia ún ica de circuia-
ción>; que les extenderá, por delega
ción, el Ingeniero Jefe Provincial 
Agrónomo. 

Los Labradores aislados que va
yan a comprar a Almacenistas Dis
tribuidores l levarán su patata ampa
rada por la factura-recibo modelo 
oficial, que les entregará el almace
nista. Los Labradores deben exigir 
dicha factura no solo por servirles 
de guía sino porque en ella cons tará 
el precio a que se les ha cobradp la 
patata. Los Almacenistas Distr ibui
dores ca rgarán por envases la mis
ma cantidad que les hayan cargado 
a ellos los Almacenistas Selectores 

Pi'icios . —Para los Almacenistas 
Distribuidores y para las Cooperati
vas, Hermandades, etc., que vayan a 
comprar a los Almacenistas Selecto
res, en las zonas acreditadas como 
de patata de siembra, regirán los 
mismos precios lijados por la Jefatu
ra Agronómica sobre vagón origen, 
con la consiguiente deducc ión si la 

entrega se hace sobre vehículo ex-al-
macén . • 

Para los labradores aislados que 
vayan a comprar al Almacén Distr i
buidor regirán los precios que se les 
señale, que serán los de origen au
mentados en los gastos de transpor
te y margen comercial autorizado 
que ap roba rá la Central Reguladora 
a propuesta de cada Almacenista.. 

Prohibiciones terminantes 
1. ° Circular y vender patata de 

simiente que vaya en sacos sin pre
cintar, Se exceptúa la que puede ir 
de casa del labrador a sus tierras, 
por el camino más corto. 

2. ° Tener en un mismo a l m a c é n 
patata de siembra y patata de consu
mo. 

3. ° Ven ier a granel patata de si
miente. Por esto la venta menor que 
puede hacerse es de un saco. 

León, 10 de Febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
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DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Sergio 

Martínez Mantecón, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 12 del 
mes de Enero, a las trece horas vein
te minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 15 pertenencias para la m i 
na de ca rbón llamada Fuente Blanca, 
sita en el paraje Arroyo de Oceo, * 
t é rmino de Vi l l aband ín , Ayunta
miento de Murías de Paredes. 

Hace la designación de las cita
das 15 pertenencias en la forma si
guiente: • 

Se tomará como punto de partida 
la Fuente Blanca y desde este punto 
se con ta rá 150 metros al S. O. y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n 400 metros al N . O, y se co
locará la 2.a estaca; desde ésta se 
med i r án 300 metros al N . E. y se co
locará la 3.a estaca; desde ésta se 
med i r án 500 metros al S. E. y se co
locará la 4.a estaca; desde ésta se 
med i rán 300 metros al S. O. y se co
locará la 5.a estaca, y desde ésta se 
m e d i r á n 100 metros al N . O., con io 
que quedará cerrada una figura rec
tangular, cuyas mayores dimensio-
nes .quedarán orientadas en ei sen: 
tido de la linea S. E al N . O. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci-



(y 

vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

E l espediente tiene el núra 
León, 31 de E ero de 1944.-

José Fe rnández . 

10.667 
P. A.. 
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Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión muni 
cipal Permanente, en sesión de 7 del 
actual, el presupuesto del alumbra
do de la Pjaza de Calvo Sotelo, así 
como la relación de propietarios 
afectados por las contribuciones es
peciales, cuya imposic ión fué acor
dada, en cumplimiento de lo preve
nido por el ar t ículo 357 del Estatuto 
Municipal , se hace públ ico que du 
rante el plazo de quince días, a con 
tar de la fecha de publ icación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hallan de 
manifiesto, para su examen, en la 
Secret aría municipal , los documen
tos a que dicho precepto hace refe 
rencia, durante cuyo plazo y siete 
días m á s se a d m i t i r á n las reclama
ciones que los beneficiados por esta 
mejora puedan formular, fundadas 
en alguna de las causas que dicho 
ar t ículo especifica, 
v León, 10 de Febrero de 1944 
E l Alcalde, P. A., Manuel Arrióla 
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Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Excmo. Ayuntamiento de este 
t é rmino , eu sesión extraordinaria del 
día cinco del corriente mes de Fe 
brero, acordó abrir concurso para 
la adjudicac ión de servicios de fon 
tañer ía , rep i ración de las redes de 
dis t r ibución de aguas y alcantarilla 
do y para la reparac ión y conserva 
ción de motores elevadores de aguas 
y depósito general y sus accesorios 

E l pliego de condiciones que ha 
de regir en el referido concurso se 
hklla de manifiesto al púb l ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
Cuyo extracto es el seguiente: 

Se conceden veinte días hábi les 
a contar del siguiente al de la inser 
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para pre 
sentar en la Secretaría del Ayunta 

apertura se verificará en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, a las 
doce en punto de la m a ñ a n a del día 
siguiente al en que transcurran vein 
tedias hábi les , que s e - c o n t a r á n a 
partir del que siga a la publ icación 
del anuncio en el referido BOLETÍN 
OFICIAL. 

P o d r á n tomar parte todos los es
pañoles que s8 hallen en pleno goc > 
le sus derechos civiles y polít icos, y 
acrediten buena conducta moral y 
patriót ica, con certificación de la 
\ l c a ld í a de su residencia. 

Se lija en cinco años ei plazo de 
durac ión del contrato que ha de 
otorgarse, a contar del día en que se 
formalice la escritura del mismo. 

El rematante vendrá obligado a 
prestar, por sí o por el personal com 
pétente que^designe, los trabajos ne
cesarios para el normal funciona 
miento y conservación de. los servi
cios de agua y alcantarillado, repa
ración de bombas para la elevación 
de aguas y sus accesorios, existentes 
actualmente y de las que puedan 
instalarse en adelante, así como de 
las ampliaciones que puedan llevar 
se á cabo en la red general durante 
la vigencia del contrato, fijándose 
por estfe Ayuntamiento como refri 
bución de esos servicios, en concep
to de máx imas , las siguientes: Qui
nientas pesetas el primer año de 
contrata, y mi l quinientas pesetas en 
cada uno de los, restantes y de sus 
prórrogas en su caso. 

A d e m á s de las expresadas retri
buciones se concede al adjudicatario 
la exclusiva de venta de contadores 
para los servicios de aguas y .llaves 
de aforo, cuyo precio de venta ha de 
ser autorizado previamente por el 
Ayuntamiento; t ambién se le faculta 
para que pueda alquilar éstos. Esos 
derechos se le conceden por tenerlos 
reservados esta Corporac ión a su 
favor píor el a r t ícu lo 19 de la Orde
nanza municipal aprobada en sesión 
extraordinaria de 29 de Noviembre 
de 1943"y por el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda en 22 de Enero del co
rriente año de 1944. 
" Se recomienda a las personas que 

deseen concursar se informen en la 
Secretaría del pliego de condiciones, 
donde se especifica con todo detalle 
los derechos y obligaciones de los 
mismos, pudiendo solicitar a su cos
ta las copias que desee a tal fin. 

• 

so de la ad judicac ión de los servi
cios de fontanería , funcionamiento 
y conservación de las reales de dis
t r ibución de aguas y alcantarillado, 
accionamiento, reparac ión y conser
vación de motores de elevación de 
aguas y sus accesorios, anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día . . . . de . . . . . . de 1944, se 
compromete a la real ización de los 
expresados servicios, con sujeción a 
las citadas condiciones, por "la canti
dad de pesetas, el primer año, 
y por la de . . *. . pesetas en cada 
uno de los siguientes que dure el 
contrato. 

(La cantidad en pesetas y cénti
mos se cons ignará en letra; fecha y 
firma del proponente.) 

En Valencia de Don Juan, a siet£ 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y cuatro,—El Alcalde, Luis 

N ú m . 79.-190,50 pías, 
Alonso. 
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(que 
Modelo de proposición 

deberá extenderse en papel 
t imbrado administrativo de cuatro 
pesetas, o bien con el reintegro co
rrespondiente, llevando escrito ID si-

miento los pliegos que contengan las i^uiente: « ^ o p o s i c i ó n para optar al 
proposiciones, a jus tándose éstas al i concurso de servicios municipales 
modelo que se inserta al final. | de aguas y.alcantarillado de Valen-

La presentación de esos pliegos se r cia Juan» 
h a r á desde el día siguiente al del! Don . . . . . . vecino de hab í -
anuncio expresado hasta las diezí y tante en la calle de n ú m . . , 
ocho horas d«l anterior al en que bien enterado del pliego de condi-
haya de celebrarse la l ici tación, y su ciones que ha de regir en el conCur-

Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
En vir tud de acuerdos firmes.de 

este Ayuntamiento, y habiéndose 
cumplido con lo dispuecto en el ar
t ículo 26 del Reglamento para la 
cont ra tac ión de obras y servicios i 
cargo de las Entidades Municipales 
de 2 de Julio de 1924, sin qae se 
haya presentado rec lamación algu- | 
na, se anuncia al públ ico , definitiva
mente, la subasta relativa a la con
t ra tac ión de las obras municipales 
de cons t rucc ión de un Matadero 
Municipal , en este t é rmino y sitio 
denominado «Valle de Santiago», 
con sujeción al proyecto redactado 
por el Arquitecto de León D. Luis 
Aparicio, cuyos planos, presupuesto 
y pliego de condiciones se hal ían de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal, todos los días hábi les hasta el 
anterior a la celebración de la su
basta, err las horas de diez a trece, 
bajo el tipo de 145.103,23 (ciento cua 
renta y cinco mi l ciento tres pesetas, 
veint i t rés cént imos) 
* E l pago de las obras se verificara 

en tres plazos iguales: el primero a' 
terminar las obras de cimentación 
hasta la rasante de las paredes maes
tras; el segundo al terminar de cu
br i r el edificio, y el tercero al ser re
cibidas las obras provisionalmente' 

E l plazo de ejecución de las mi8' 
mas será de seis meses, a contar des
de el momento en que se ordene co-
menzarlas. 

La subasta se ce lebrará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, b del Tenientj 
en quien delegue, con asistencia del 
Concejal Sindico y de un Notarift 
que da rá fe del acto, el día en (\ü! 
hayan transcurrido veinte hábilesJ 
contar .del siguiente al de la pub1' 
cación de este anuncio en el Bo*' 
tin Oficial del Estado, a las doce^ 
la m a ñ a n a . 

http://firmes.de


para la celebración de la subasta 
se observarán las siguientes reglas: 

1a Los pliegos de proposic ión, 
formulados con arreglo ai modelo 
míe abajo se inserta, se p 

-naryel sellado de la el; 
iresentaran 

en papel sellado de la clase sexta y 
con sello municipal de una peseta, 
siendo desechada sin m á s t rámite , 
la proposición que, al abrirla, apa
rezca deficientemente reintegrada. 

2. a Las proposiciones deberán ser 
suscritas por los licitadores o por 
personas que legalmente lés repre
senten, por medio de "poder declara
do bastante por cualquier Letrado 
del Ilustre Colegio de León. 

3. a El plazo de presentac ión de 
pliegos de proposic ión empezará el 
día siguiente en el que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y t e r m i n a r á el día 
anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, admi t i éndose en el Ne
gociado cór respondien te d e este 
Ayuntamiento, de diez a doce de la 
mañana, en los días hábi les de ofi-
cina. " 

4. a A todo pliego de proposic ión 
deberá acompañar se , por separado, 
el resguardo que acredite la consti
tución de un depósito provisional 
del 5 por 100 del tipo de subasta, 
prevenido para tomar parte en ella. 
El indicado depósito deberá consti
tuirse por la cantidad de 7.255,16 
pesetas en la Deposi tar ía municipal 
o en la Caja General de Depósitos, en 
metálico o en valores públ icos al 
tipo de cotización del día anterior, 
óuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta lle
gar al 10 por 100 del tipo á t remate. 

5. a Los referidos h a b r á n de entre
garse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, y en el anver
so se escribirá y firmara por el l i c i -
tador lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de un Matadero 
Municipal en el Ayuntamiento (Je 
San Andrés del Rabanedo.» En el 
reverso y cruzando las l íneas del 
cierre, se ha rá constar por el l ici ta-
dor y el funcionario municipal que 
reciba el pliego, bajo la firma de 
ambos, que el mismo se entrega in
tacto, o las garant ías y circunstan
cias que juzguen conveniente con-

' S1gnar, extendiéndose el oportuno 
recibo de la presentación del pliego, 
ae conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 del expresado Regla-

. mentó. . 
6-d, Una vez entregado el pliego no 

Podra retirarse, pero p o d r á presen-
d i Víírios el mismo licitador, dentro 
Qei plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin a c o m p a ñ a r 
nuevos resguardos de depósi to 
Msional. ^ 
Drí-T Si se presentasen dos o n 
^p0sicipnes iguales, m á s ventajo-
arint(iUei estantes, en el mismo 
uo de la subasta se verificará l i c i 

«cion por puias a la llana, durante 
erinino de quince minutos entre 

los autores de aquellas proposicio
nes iguales, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medió de sorteo la adju
dicación del remate, como se dispo 

La Majúa, y las del río Grande, des
de el'puerto del Ramillo al de los 
Prados Nuevos, ambos inclusive, que 
rigieron durante el pasado año , la 
Corporac ión municipal , en sesión 

ne en el párrafo once del ar t ículo 14 j del día 6 del corriente, aco rdó apro-
del repetido Reglamento. | barias por tiempo indefinido, en 

8.a La obra se considera a riesgo , a tenc ión a que contra las mismas 
y ventura para el contratista, h a b r á no Se ha presentado rec lamac ión al-
de entregarse completamente terní i - j guna. Lo que se hace públ ico para 

pro 

nada, es t imándose incluidas en el 
precio de la ad judicac ión definitiva 
o contrata, todas las obras necesa
rias para su completa t e rminac ión , 
sin que por ninguna causa o motivo, 
ni siquiera con el pretexto de exceso 
de obra realizada, pueda el contra
tista pedir el pago de cantidad algu
na que no sea parte integrante del 
precio de la contrata. 

9. a Las proposiciones que presen
ten los licitadores d e c l a r a r á n las re
muneraciones m í n i m a s que h a b r á n 
de percibir los obreros que hayan de 
ser empleados en las obras contra
tadas, especificando dicha remune
rac ión por oficios y categorías, tanto 
por la jornada legal de trabajo como 
por horas extraordinarias, siendo 
desechadas todas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mín i 
mas sean inferiores a los tipos qfte a 
la sazón r i jan en la localidad. 

10. El que resulté adjudicatario 
deberá realizar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en 
as obras, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la legislación vigente 
sobre contratos de trabajo. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . , vecino de . . . . . . habi

tante en la calle de . . . . . , n ú m . . . . . , 
piso , bien entarado del pliego 
de condiciones que han de regir en. 
la subasta para las obras de cons
t rucc ión del Matadero M u n i c i p a l , se 
compromete a llevar a cabo la eje
cuc ión de todas las obras al efecto 
necesarias, con sujeción a las cita
das disposicione's, por la cantidad 
de . . . . . . (la cantidad de pesetas^ 
cént imos; se cons ignará en n ú m e r o 
y letra). 

Declara el licitador que las remu
neraciones m í n i m a s que perc ib i rán 
por jornada legal de trabajo,, los 
obreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en las 
mencionadas obras, serán como 
sigue: 

Asimismo la i^smuneración míni 
ma por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los l ímites legales, 
será 

Fecha y firma del proponente. 
San Andrés del Rabanedo, 4 de 

Febrero de 1944. —El Alcalde, Emi
lio Garc ía . 

427 Núm. 82.-286,50 ptas. 

que si alguno se considera perjudi
cado, formule la correspondiente re
c l amac ión ante esta Alcaldía, en el 
plazo de quince días . 

San E m i l i a n o , a 9 .de Febrero 
de 1944.-El Alcalde, H . F e r n á n 
dez. 449 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Por este Ayuntamiento se aco rdó 
la prórroga para el ejercicio de 1944, 
de la Ordenanza de t ráns i to rodado 
por vía municipal , cuyo acuerdo 
podrá ser impugnado ante el Ayun
tamiento en el plazo de quince d í a s , 

- • . o S ' - • ': 
. 0 -o ' • '• ~ 

Asimismo se acordó , en sesión 
de 6. d é l o s corrientes, establecer la 
Ordenanza de pres tac ión personal 
y de transportes, con arreglo a lo es
tipulado en los ar t ículos 380, aparta
do L) , y 524 del l ibro 2.° del Estatuto 
Municipal , y que, previos los t r ámi 
tes legales, ha de régir durante el 
ejercicio de 1944, ha l l ándose ex
puesta al públ ico en esta Secretar ía 
municipal , durante el plazo de quin
ce días , al objeto de oír reclama
ciones, 

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente a 'os 
efectos del art. 322 del Estatuto Mu
nicipal . 

Torre del Bierzo, a 8 de Febrero 
de 194 4 . — E l Alca lde , Vi rg i l io 
Riesco. 445 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Las Ordenanzas que regularon el 
aprovechamiento de aguas de riego 
de las fincas que fertiliza el río de 

Entidades menores 
Junta vecinal de Torrestio 

Formado el presupuesto ordinario 
cor respondién te a esta entidad, para 
el corriente año , y Ordenanzas que 
regulan sus ingresos, se halla ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

San Emil iano, a 9 de Febrero 
de 1944. — E l Presidente, Manuel 
A, Niciera. 449 

Junta áecinal de Fontecha 
Acordado por esta Junta vecinal, 

llevar a efecto el amojonamiento 
correspondiente a sus terrenos que 
comprende su d e m a r c a c i ó n , c aña 
das y catninos, así como el levanta
miento de a rcás a él colindantes, el 
que se l levará a efecto el día 20 de 
Febrero p róx imo , dando pr incipio 
por el t é rmino denominado la «Güe
ra»', a terminar por «Valdeleón». 
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Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Fontecha del P á r a m o , 28 de Enero 
de 1944. — El Presidente, Andrés 
Alonso. 446 

Junta vecinal de San Pedro de Trones 
Reunida la Junta vecinal y varios 

vecinos, en la casa del Presidente, 
con objeto de conocer las cuentas de 
la misma, se ha procedido a su exa
men, resultando de él que los ingre
sos ascienden a la suma de 13,600 
pesetas, y los gastos a la de 3.413,65. 

Y para general conocimiento se 
publica este anuncio, quedando ex
puestas al públ ico , por espacio de 
ocho días, en casa del Presidente. 

San Pedro de Trones, ,1.° de Febre
ro de 1944.—El Presidente, Sinobol-
do Alvarez. 407 

Junta vecinal de Cebrones del Rio 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el ejercicio 
actual de 1944, queda expuesto al 
públ ico en el domici l io del qiíe sus
cribe, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nadas y presentarse reclamaciones 
contra el mismo en dicho plazo y los 
ocho días siguientes, ante el ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda, 

Cebrones del Río, a 10 de Febrero 
de 1944.—El Presidente, José Fer
nández . 484 

MinislraclóD de luslicía 
Juzgado de primera instancia de La 

Beñeza 
El Juez de primera instancia de La 

Bañeza y su partido. 
Hace públ ico: Por medio del pre

sente y a efectos oportunos: 0ue en 
.el Juzgado de su cargo a instancia 
de D.a Eudosia de Luis Vizcaíno, 
vecina de Moría de la Valdería , se 
sigue expediente sobre que se decla
re el fallecimiento de su esposo don 
Claudio Castaño de Luis, natural de 
dicho,Moría , que se ausentó de este 
pueblo en el año de m i l novecientos 
ocho con dirección a la Repúbl ica 
Argentina, sin qne desde veintisiete 
de Julio de m i l novecientos diez, se 

ener de él noticias, 
ñeza a cinco de Fe-
cientos cuarenta y 

) Gapdevilat—El 
l u á n Mart ín . 

hayan vuelto ^ 
Dado 

brerc 
cuatr^ 
Secre 

'4.-33,00 ptas. 

Don Ferm l u o Capdevila de Guiller 
ma, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos sobre pre
venc ión de abintestato de D.a Simo

na Concejo Modino, vecina que fué 
de Requejo de la Vega, p romov íaos 
por su hija D.a Eudosia Martínez 
Concejo, con licencia de su marido, 
representada por el Procurador don 
Agustín Fe rnández Bajs, en los que 
por providencia de esta fecha, a ins-
tancia de las partes personadas, he 
acordado, se saquen a públ ica y pri
mera subasta con admis ión de líci-
tadores extraños, conjuntamente los 
bienes pertenecientes al caudal que 
a con t inuac ión se reseñan: 

1. ° Una casa y molino harinero 
instalado en la misma, matriculado 
con el n ú m e r o 206, conocido con el 
nombre de «Molino de Chacur ra» , 
compuesto el edificio de planta ba
ja, con varias habitaciones, de unos 
cuatrocientos metros cuadrados, de 
superficie aproximadamente, sito en 
té rmino de Requejo de la Vega y 
sitio de «La Reguerina»,' l inda: a de
recha entrando o Naciente, finca de 
José Asensio; izquierda, camino co 
munal; frente, edificios del caudal y 
espalda, huerta del m ó l i n o . Se com
pone éste de dos pares de piedras, 
l impia, ventilado y accesoria propios 
de la industria.-

2. » Un edificio destinado a porta
lada, con dos cuadras anejas de 
planta baja, cubierta de teja en una 
superficie aproximada de noventa 
metros cuadrados, en los mismo tér
mino y sitio que el anterior de la 
que dista tres o cuatro metros; l inda: 
derecha entrando, cañada ; izquierda, 
zaya; espalda, Pedro F e r n á n d e z y 
de frente, la entrada del molino. 

3. ° Una tierra destinada a huerta 
en el mismo té rmino y sitio que las 
anteriores, contigua al molino d i 
cho, ^ de cabida de dos celemines 
aproximadamente; linda: por el Nor
te, con terreno comunal; al Este, la 
zaya; Sur, el molino y Oeste, terreno 
comunal. 

Los bienes han sido tasados con
juntamente en la cantidad de diez 
m i l pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día ca
torce del p róx imo Marzo a las doce 
de la m a ñ a n a para la que los l icita-
dores d e b e r á n consignar sobre la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento púb l ico correspondiente el 
diez por ciento del ava lúo de los 
bienes sin cuyo requisito no p o d r á n 
tomar parte en la misma, que se ce
lebrará con arreglo al pliego de con
diciones que se pondrá de maníes to 
a los l íc i tadores y se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado y no se admi t i r á ninguna 
postura inferior al tipo seña lado . 

Dado en La Brñeza a cinco de Fe
brero de m i ' r Pecientos cuarenta y 
cuat-' . Capdevila,—El 
Secr> ^ T ¡ ^ 5 Í ^ d \ ,1, Juan Mart ín. 

.—115,50 ptas. 

Cédula de citación 
Unos quincalleros o gitanos, qUe 

durante la segunda quincena de No
viembre úl t imo, estuvieron acampa-
dos en el pueblo de Villanubla, de 
esta provincia, saliendo después 
para León, a quienes Samuel Mi
ñ a m b r e s Gómez, vendió un traje se-
minuevo con listas blancas y fondo 
m a r r ó n , compuesto de americana JÍ 
pan ta lón , un pañue lo acremado de 
bolsillo, un par de zapatos de caba
llero, teñ dos de negro y un reloj de 
plata de caballero, de bolsillo, marca 
«Longines», cuyo actual paradero se 
desconoce, comparece rán en el tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión n.0 2 de Valladolid, 
al objeto de ser oídos en el sumario 
n.0 320 de 1943, sobre robo, haciendo 
entrega de los efectos expresados, pro
ducto de la sus t racción, apercibién
doseles que de no comparecer les 
pa r a r á el perjuicio a que'haya lugar. 

Valladolid a 10 dé Febrero de 
1944.-ElSecretariojudicialP.H.,San. 
tos Porras. 456 

Requisitoria . • 
Vizarraga J iménez , Mariano, de 

18 años , soltero, vendedor ambulan
te, hijo de José y Melchora, natural 
de Villarejo, vecino de Madrid 
Manuel Morato, 52 y en Palen-
cía, Fulgencio García, 1, hoy en ig-
nado paradero, comprendido en los 
n ú m e r o s 1.° y 3.° del a r t ícu lo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparece rá ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de León al objeto de ser 
emplazado y constituirse en prisión 
contra el mismo decretado en suma
rio 421 de 1942 por falsificación de 
documento, aperc ib iéndole que si no 
lo verifica, le pa r a r á el perjuicio a 
que haya lugar y será declara-do re
belde. 

Ruego a las Autoridades y Ordeno 
a la Policía jud ic ia l la busca y cap
tura del mismo ingresándole en pri
sión, de ser habido, a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en León a nueve de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y cua
t ro—Agus t ín B. Puente.— E l Secre
tario Judicial , Valent ín Fernández. 

458 . 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Banco llrquijo fasconMo, Sucursal 
üe M e r r a d a 

Habiéndose extraviado la libreta 
de la Caja de Ahorros de esta Sucur
sal n ú m e r o 4.83,4, a favor de AO' 
tonio ¿Fernández Váquez, de Vill^ 
franca del Bierzo, se hace público 
por medio del presente anuncio que 
si en el plazo de quince días, a par' 
tir de hoy, no se hubiera recibido re
c l amac ión algn^- , se expedirá otra 
nueva. ^ ^ - ^ n v A anulada la ante' 

S3.—19,50 ptas. ñor. 


